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de la fecha de su publicación, en el ..:BoletínQficif,tl del Estad:o"",
debiendo el interesado, ensu:~$O, solicitar la próITogacon un
mes de arttelación a sucáducidQd' .nA~ d

No obstante, las exportaeionesqUe,'se ~'aYtt:neféctu~dese
el 6 de septiembre de 1974 ,hastahl aludid.a:fecha dara.-ú .~.
bíén derecho a reposición, siempre quereu:n~ los requisItos
previstos en la norma 12, 2, aJ "de. 'lasgontemdasen la Orden
ministelial de la Prestdenciad,el, Goblernode, 15 de· mar;z:o
de 1963 (~Boletín:Oficia.ldelEstado" d;e~- 16L:P~ra esta&,7'xpork
taciones el plazo de un año para ,sohc;lta:r l~ ,1nrportaclOn oo·
men:lará a contarse desde la f,echade publlcaclonde esta Orden
en el .. Boletín Oficial del EstadO».. _. ..

Septimo.-La concesiónca,du,cat:á,'de 'm~doautomátlc~ sl.en
el termíno de dos Mas. ,con4ldo~; apartlr, ;do su, p,l.tbl).cacl,ón
en el ,,-Boletín Oficial del Estado",; '~no s~,h;ublera reallzado mn
guna exportación al amparo di'l', lam18ma.

Octavo.-La Dirección Gener4-1deAq,uanas.. dentro ,ctesu
competencia. adoptará las ,medici3$qll!"cnrlStdere "op~:n·tunas
respecto a la correctaaplícacióndel régImen de repoSíclónque
se concede. , ,,' , " , « , d· lar

Noveno.-:-La Dlrecdón General de ,ExportaclOo podra le.
las normas que estllne adecuactaspara el ,meÍ'or desenvolvI
miento de la presente concesión.

Lo que comunico 6 V. Lp~a sucouoeirniento y efectos.
Dios guarde & V. l. rouch06añ,os. .', , .
Madrid, 7 de diciembre ~el974.--P,D., el Subsecretano de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25678 ORDEN de '1 de diciembre de 1974 por la que se
, concede a ...Oxilevant¿, 8.; (\."> el nJgLmen -ae repo·

aición. can franqu.icia :ara/tcelaria para la ~mportO:.

ción de chapa de llierroCJ tlcerono espectal .lqnu~
nadó en caliente llan'tónftinlin4do en caliente de
h-r.erro o aceron~ e8p~cia'¡y,,-slabs"'.

Ilmo. Sr.: Cumplid~ IO$tl;~n:lit{:ls re~~rnentarios eIiel expe·
diente promovido por .1aEmpF;esa ..qJP:leVantey S. Ab, el ré'
gimen de reposición con franquicia.;-:atftoUc(jfatiapar{l. la importa
ción de chapa de hlettooacél"(),;~p:'es,pecial laminado en ca·
heute, llantón laminado encali~:nte,d~ hierro b a.cero- no especial
'f ,,-slabs" pOr exportacioneB,previ,al11en~e:.reaJtzadas, de bridas
planas d~ hiarroo acero para.Jal,lnlón· de ~\l;bos,

Este Ministerio; conform$.ndQse .fL. lp'informado y propuesto
por la Dirección General deE:kportacióu,M resuelto:

Prlmeto........,conC?eder ala fitma,~qxile,,,a.nte,S.A,,, kon donlÍ
cilio en La Llosa -Castellón-:-"etrégin~en~~posición para
la importación con fr:anquiciaaratlGeh.l,rie., de; Gba.pa de hierro
;J acero no especial ,laminadoen:c&líerltc;, de 10, 1;\90 ,mHímetros
de grueso, ambos' inclusive ,(P: A .• 73;J3.D.Lal,; lliintónlaminado
en caliente de hierro oeceronoespeci~.:de:?otdes,n<.l.turales,
jo 14 a ea milimetros degrueOS;'a:rnlJ06:intlusiY~,(partida aran·
celaria 73.07.06),' y desbastesplauQslamiplil,d,q$ encal1-ente de
hiorro o acero noespecíal .sl-ab-s""(-P~A,13;-()7.17); empleados en
la fabricación de bridas plana!) dehíerro oaq~ro para la unión
de tubos (P. A. 73.20.Bl, prevíal11ent~ ,~xp~rto/ías.

Segundo.-A efectoscontabléS'Se~rabJel:eque por cada
lOC kilogramos de bridas planas,. ,previatllente; exportaqas" po~
dran importarse con fTanquic.i~a~celaria246,519,kilogramos
de materias 'primas." Dentro: de"clicña-cant1d~d se-úonsideratán
subproductos aprovechables ,el~9.44por'100d.e la ma.teria pri
ma' a importar, que' adeudarán 'l()s:d~re-chosarancela.riosque
las correspondan por la partida: arancel$ria 73.03.03, según J.8$
normas de valoración vigente~.

Tercero:-Las operaci-ones.c;l~:ex:porlfj.ción.y.de importación
que pretendan ·realizar ala.m~~Q-deeSta<:oncesióny ajus
tándose a sus términos ser:áIÍsometidasa; 'las, Direcciones Ce.
nerales competentes del MInisterio dé'Cqm-ercio, a los efectos
que a las mismas correspondan,

Cu.arto.-La exporta.cron prec~deráQ; II.'.ÍInportáci6n. debiendo
ha. cerse constar· de manera eXPresa.e~.·.toda,ladocumentación
necesaria. para el despachoq:q.e;elsoUcitanWse ecoge al ré
gImen de reposición otorgado por-lap~etlteOrden.

Los paises· de destino delEis,e;lpf;lr~aciQnes serán aquellos
cuya moneda de pago seac~mvertibley·pudiendo la Dirección
General de Exportación, cwando'JoestiIfieoportuno,. autorizar
e-xportaciones a 108 demás.· países; vaJ.e<l'eras para obtener la
reposición con franquicia.

La6 exportacionesreali,Zadas a,puertos. zonas, Ó depósitos
francos nacionales también se beIlefi:cíarandel régimen de re~
posición en análogas condiciones que las deshnad!lSal extran~
jero.

Quinto.-Las importaciones 'd'eb,e:rá-nser solicWtdas dent.ro
del plazo de un año a partir delar~cha de l-as exportaciones
respectivas. '

.L?s paises de origen de la merca.ncia" a Jmportar con fran
qUlCJa arancelaria serán todosaqueHas con los que España
mantenga relaciones comeret.ale~.normales.

Parf:!' ?btener la declaracióno,Ja:liqienciadeinlportación con
fmnqUlclf;t .los. ?eneficiarios'depertmjustU'icar,·· it1l;ldiante .la opor.
tuna.certIfIcacIón. que se han e~portado.. las mercanciai'i corres·
pondIentes a .1a reposición pedida;

l'lIillll¡idl~I~ 111'

En -todo caso. en las. solicitudes ele importación deberán
constur l-R fecha dehtpre,senteOr4en, que autoriza el régimen
de reposición, y la'del. M;inis,tef1o de Hacienda, por la que se
otorga la franquída ar~nc~l8,rüL .. . . .

[as car1Udades demerca.m:::ias. a .. importar con franqUlcJa a
qus·' den derecho l-as exportacl~:>nes real~l'~aB. :podrán ser acumu
ladas en todo oen parte.!;tlU masllmltaclOn qua el cumplt-
nlient,Q del pla.zo. pan;L solicit~rla..-s. .'

Séxto.-St> otorga esta concesi'Ón para realizar exportaclOn~s

a su ampLtfo por un periodo de cincoailOs, . contado a l?artH
de su pubticadón en el .. Boletín Oficial del Estado". debiendo
el int.eresado, eU- su caso, soli-cit-ar la prórroga con un mes de
antelación a su caducIdad.

No obsrante, las exportaciones que se hayan efect~ado de~?e
úI 19 d~ noviembre de 19:74 hasta. la alud~da. fecha dara~ .tambwn
derecho a reposición ··siempre que ,reunan los reqUiSItos pre~
vistos (,n la ú:onna Í2,2, a) de las contenidas en la Orden
minister'l:d de la Presidencia·. del Gobierno de 15 de marzo de
lD8'{ t~noietin Oficial del Estado" del lID. Para estas exporta
ci.O¡l-€-S ul plazo de un año para solicitar.la i~portació!1 comen
z.ara ti. .contarse desde la fe(:ha de publIcaclOn de esta Orden
en el ~B()letin Oficial del Estado"':

Séptimo.:--.La conce:sjónoaduc~rade ~odb automú.tico .si un
el término de dos años. contado);, a partIr de !Su pLlbllcacwl1 en
01 «Bol¿,tiIl Oficial d-el Estado~, no se hubiera realiza.do ninguna
exporta,;ióü al· ampara de la misma.

Oc:tavü.---L-a DJreccíón General de Aduanas, dentro de .,;u
comp~,tl'lncia, adoptará las. medidas que considere oportunas res·
pecto a ia correcta aplicación del regim-en de repOSICIón que
so concede.

Noveno-~La Dire-cciónGeneral 'de Exportaclón podra. dictar
las nor-m¡lS que estime, adecuactal5para el mejor desenvolVI
miento de la pre~nte concesión.

Lo que- comu.nicó a V. I. para '>u conocimienio y efectos.
Dios guarde il V. L mucho~ años
Madrid. 7 de dicíernbredelB7"¡,-P. D., el Stlbsecr0t¡~I'iu de

Comercio, Alvaro He.ngifo Cald~'T6n

Umo. Sr. Director general de Exportación.

5679 ORDEN de 1 de diciembre de 1974 por la que se
2 . concede a ~Cal'Wdos Myr. $. A.",. el regímen .de

reposic-ión C0tlfran(/uicia arancelana. para. ..lo: un·
pOJ'tacl<'m.de pi~~es y cueros· naturales y art¡ftc!(¡,[es.
plftnchassin-tétteas; crupones suela, pLSOS pur,! cal
wdo y telas sin tejer P< V. e.. por exportaClOlleS,
previametlte rea,lizadas. de calzado de caballero,
seiiora y niño.

nmo. Sr.: Cumplidos 'los trámites reglamentarios en el exp~

diento promovido porUt E¡;upresn "Calzados Myr,.~. A.», .solt·
citanDo fd régimen de reposición para, la lmpartaclOn de pIeles
y cueros naturales y l3,rtificiales, plan~has sintéticas, crupones
suela, pisQsparacalzarlo ytélas S1J1 tejer F. V, e., por exporta
ciom,s,prüviamente realizadas; de calzado de caballero, sonora
v niño,
• Esto Minist:"'rio> confOrmándose a .10 informado. y propuesto
por la Dl1'8ccion General de Exportación, ha resucIto:

Primero....".,.Cünceder a la firma ~Calzados Myr, S. A." (con
domÍi.:í]ió en José Gómez Mompean, 30, Elche -:-A!icanLe-J
el r-égii1ien de l~posidón para la importación con franquicia
arancelaria de. pieles y cueros natura.les y artificiales, planchas
y pieles sintétfcas,crupones suela, pisos pam clazado y telas
sin tejer P. V. C. (PP. AA,41.02;.. 4110, 59.03 y 64.05), emplc<l??s
en la f;::toricaCión decálzado dBcaballero, señora y nlllü

¡PP. AA. &:1:.01 a 64,Od, ptevJamenteexportado.
Segund').~A el€cto~ contablBS,se establece que:

a) Por cada 100 pares de zapatos de caballero previamente
exportauos podrün ímportarse 200 pies cuadrados de pieles no
bles oartificjal-es, 180pie3 cuadrad.os de pieles para forros. 20
kHogré1ffioS de 'cruppnes,sue:Ia,piIra., pisos, ,.cuairo planchas 5mté·
ticas para palmHlas «(le 130 ,Pur8S centimetros cada una) y ~oo
pares de pisos, de las mismas caracteristicas de> las m.atenas
incorporadas y acopladas a 1a mercancía que se exporte.

b) Por cada 100 pares .de zapatos de señora prevIamente
exportados podrán importarse 1$0 pi~s cuadrados· de pieles no
bles o arUnciales, t80 pies cuad-rad,os de pieles para forros, 20
kUogra.rrt,os,decru.pones suela para pi-sos. cuatro planchas sintétí~

eaS para:· palrnilhts .(da ISO .por 85 centímetros) y 100 pares de
pisos, de fas mismas cara-cteri,sttcas :de las materias incorpora
das v aco.pladas a la. mercancia, que se exporte.

cf por cada- 100 pares de ;Z6pat-os. de cadete de 23 centíme
tros o lUaS de IOI'lgltud (número-s 36 al 19), previamente expor
tados, .podrán importarse 125 pies cuadrados de pieles nobles o
artIficia1fs, 180 pies- cuadrados de pieles para forro, 20 kilogra·
mos de cruponcssue:la, (JuRtro plac;has síntéticaspara palmi
llas ido' l;)u por 85. centi:mctrQs) y. loo pares de pisos, de las
mismas .(;aractcrist~t:asde las materias incorpei'-ad.as y acopla
das· a. lamcrcanc!a que se expoxte..

d) Por cutJa lOO pares dezªPa~os de niño do': menos de 2:-1
centimütr(is de longitud (números 2~al35), ;previamnnte expor
tados, podrán importarse -95 pies cuadrados de pieles nobles o
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25681 01WEN de 7 de diciembre de 1974 por la gu.e se
. concede a .Ia, firma Josi?fa Torras VIla ~l reg¡men

de r<:'Jnsicwn con franÓHicia arancelana para la
i';'portación de lanas y fíbras sintéticas por expor
La.cíones, previamente realizadas, de prendas degé·
neroS de punto de lanCl.

fimo Sr Cumplidos los tramites r'eglall1ent8;rios eJ? .el ex-
püdit:ntf' pn¡lJ)ovido por la' firma Jo~efa Torras VI~a, sollnl.a1!-do
ej Tegi rnen dp tp,:¡osjcjén i:::ün fnmqUlcla arancelarIa para la lDl
portación de ¡aniJ~ Y fibras s.intéticas por exportaciones de prl:n
das de génC't"Os de punt.o de lana,

1." Se concede a la firma "Luis Rodrjguez 5..1.nchez, Socic
d;id AnóníI11u», con domicilio en Bójar (Salamanca}. Carretera
SalumHlica, :3, el régimen de repo~ición con franquicia arance
laria para la importación de lana sucia· base lavado o peinado,
en seco, como reposición de exportaciones de lana peinada, ,pre
vianwnte realizadas

2" A efectos contables se establece que,

Por cada 100 kilogramos exportados de lana peinada, podrán
importarse- con franquicia arancelaria las siguientes cantidades
de lann sucia'

En todo caso el valor CIF de las importaciones no po(!r,¡
exceder del 86 por 100 del valor FOB de las exportaciones.

3." Esta concesión se otorga por un período de dos años, a
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado ..
debiendo el interesado. en su caso, solicitar la. prón-oga con un
mes de antelación a su caducidad.

Las exportaciones que se 'hayan efectuado desde el 3 de julio
de 1914 hasta la fecha de publicación de esta Orden también
darán derecho a reposición, siempre que~

L Se haya hecho cons-tar en las licencjas de exportación
y demás dQcumentaCÍón necesaria para el despacho. a,~uanero,
que las exportaciones se acogen al régimen de reposlclOn otor~

gacto por la presente Orden.
2.. Se haya hecho constar, igualmente, lu;s características de

los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse
las cantidades correspondientes de reposición.

El pla.zo para solicitar las importaciones correspon~íentes

a exportacionés realizadas, será él prevístd en el menclOuado
Decreto 972(Hl64.

4." La. Dirección General de Exportación podrá exigir com
probación documental o de cualquj.e~ o~ra índole, ~e las decla
raciohes formuladas por el benefIcIano, y espeClalmente los
certificados que acrediten el despacho aduanero de sus expor
taciones en el país de destino.

S." Se. aplicarán a esta concesión las normas ,establecidas en
el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, las normas
generales sübre régimen de reposición, conteni~a5 en ~a. Ley
de 24 de diciembre de 1962 y normas reglamentarIas proVISIOna
les .para la eíeCl.lción de la mencionada Ley, aprobadas por
Orden de 15 de marzo de ]963.

6." Lil Dirección General de Exportación podrá dic~a~ las
normas que éstime adecuadas para el meior desenvolvImICnto
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimient.o y efectos,
Dios. g'ua-rde a V. l. muchos años.
Madrid. 7 de diciembre de 1974.-·P D.. el Subsecretario de

ComerC'Ío, Alvaro RengifoCalderón.

!lmo Sr DH"PetO)' geneptl de: 'Exportación

Direclor general de Exporlaciun.Ilmo. Sr

artificiales, 100 pies cuadrados de pieles para forro, 16 kilogra
mos de crupones suela para pisos, 2,2 planchaS' sintéticas para
palmillas (de 130 por 85 centímetros) y 100 pares de piSos, de
las mismas caracteristicas de las materias incorporadas y acO
piadas a la mercancía qUD se exporto

Como porcentaje de 'iJérditlas y en concepto de s.ubproductos
aúcudables se considerarán el 12 por 100 para las pioles nobles,
el 10 por 100 para las pieles para forros. pieles artificiales y
cfupones suela, y el 8 por 100 pal'a las planchas sinteticas.

TercerO.-Las operaciones de exportación y de importación
que pretendan realizar al amparo de esta concosiún y ajustán
dose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efedosque a las
mismas correspondan,

Cuarto.-La exportación precedéTá a la importación, debien·
do hacerse constar de manera expresa en toda la documenta
ción necesaria para el despacho que el soJicitant.e se aCú~e al
régimen de reposición otorgado por la presente Orden,

Los países de destino de las exportaciones seran aquellos cu
ya moneda dé pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge~

neral de Exportación, cuando lo t:,'Stime oportuno. autorizar ex·
portaciones a los demás países, valederas paTa obtener la rapo'
sJcióncon franquicia,

Las exportaCÍones realizadas a pucrtos, zonas n depósitos
francos nacionales también se beneficiaran dló'l regimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.-Las importaciones deberán spr solicitadas dentro del
plazo de un año a parUr de la fecha de las exportaciones .respec
tivas

Los paises de origen de la mercanciH a imporlar con fran
quicia arrancelaria serán todos aquellos con los que España man·
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaraCIón o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán ju>~títicar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las niercancías coJ'l'es
pondientes a la reposiCión pedida:

En todo caso, en las solícitudesd1~ importación deberán cons
tar la fecha de la presCnt.e Ord8-n, que aütoriZ8 BJ régiJl1en de
reposición, y la del Ministerio de H~'teienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades a importar con franquicia' a que don derecho
las exportaciones reaJizad,ls podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin Illt'ts linülución que el clIffi¡;¡limiento del plazo para
solicitarlas,

Sexto.~Se otorga est.a concesión para realiza¡· exportaciones
a su amparo por un periodo de cinco aJiós, contado a pfH'tir
de la fecha de su publicación en el uBolet.ín Oficial del Estado»,
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prorroga con' un
mes de antelación. a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 2 de octubre de 1974 hasta la aludida fecha darán también de
recho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previst.os
en la norma 12, 2 al,' de las contenidas en la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 196:3 ("Boletín
Oficial del Estado» del 16-). Para estasexpnrtacioncs el plazo
de un <!ño para soiicitar la importadón comertzarú a contarse
desde la fecha de publicación de est.a Orden ~)n ('.¡ aBoletin OH
CÍal del Estado».

Séptiino.-La concesión caducara de modo automático si en el
t.ermino do dos años, conlHdos a partir de Su '¡:lublicación ,en el
"Botetin ,?ficJal del Estado», no se hubicra realizado ningUl1H
exportuuon al amparo de la misma

Octavo.-La Dirección General do AdUanas. dent.ro de su
competencia, adoptara las medidas que considen' oportunas res
pecto d,lu correcta aplicación del' régimen dE' reposíción que
se concede.

Noveno.-La DiI:ección Gicneral de Exportación podni. dictar
las normas que nstlme adec.uadas para el mejor desenvolvimien.
to de la present.e concesión.

Lo que comunico a V. 1. para ,su conocimiento y efoctos.
DIOS guarde a V. 1. muchos aúo.s.
Madrid, 7 de diciembre de 197·L-·!<' D. el Su!¡"ecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

anDEN de 7 de diciembre de HJ?4 POI' lo que se con
cede a la firmr/ «Lu.is Rodríguez Sánch8z, S. A.~, el
r¿gimen de reposición con franquicia umncelaria
para la importación de lana sucia, por exportaciones
de lana peinada.

llmo Sr Cumplidos los trámites I'í;glarl1oniarios en el ex-
pedi0ntc prómov~do por la empresa. "Luis Rodríguez Sánchez,
Sociedad Anónima", en f:iolicJtud del nlgimen de reposiÓ0n
con franQuicía arancelaria para la 'impurtación de lamt ~ucit1.

por exportacione", de lana peinada; y de acu.erdo con lo dispuesto
en el Decreto 972(j~64, de 9 de ahril, por el Que se establecen
las normas de aplicación del n'gi men de reposición pRra las
exrort.acione~ dp manufncjutas de lana,

E~te Ministerio. confonnándQse a lo informadu y propue.'::lo
por la Dirección General d~ Exportación. ha resuello;
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